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RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a $ Ü ÜÜ I 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1564-S0T-663, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Reqdición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstituciÓn, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano;(uso de suelo) por las actividades de centro de

acopio en el inmueble ubicado en Camino a Santa'Fe número 444, colonia Arturo Martínez, Alcaldía
Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento.--------

ANÁLIS¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

\

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desa
de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México y su
como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de "r"lll
Durante el reconocimiento de hechos reiálizaddpolr.personal adscrito a esta Entidad en Camino a
Santa Fe número 444, colonia Arturo Martínez, *éátO¡a'Álvaro Obregón, se constató un inmueble de
2 niveles de altura, en el que se realizan actividádés de centro de acopio de residuos sólidos con
denominación social "El Gordo" que ostenta un letrero en el que se señala la compra y venta de
reciclables (cartón, periódico, revista, fierro, lamina, pet, fierro colado, aluminio, computo, baterías y
radiografías)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón al
inmueble denunciado le corresponde la zonificación HCl2l30 (Habitacional con comercio en planta
bfia, 2 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para
centro de acopio de residuos sólidos, tratamiento y reciclaje de materiales no aparece como
permitido, y la zonificación HM/5/30 (Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción, 30%
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mín¡mo de área l¡bre) por Norma de Ordenación sobre Vialidad de Vasco de Quiroga, Cam¡no a Santa

Fe y Camino Real a Toluca tramo J-K de Campo Verde (lím¡te del Programa Parcial Santa Fe) a
División del Norte, donde el uso de suelo para centro de acopio de residuos sólidos, tratamiento y

reciclaje de materiales no aparece como perm¡tido

Al respecto, en atenc¡ón al oficio PAOT-05-3OO/3OO-4055-2019 em¡t¡do por esta Entidad.quien se

ostentb como propietario del predio investigado presentó copia simple de Cert¡ficado L]nico de

Zonificación de Uso de Suelo folio 13247-151GAMA'19 de fecha 29 de marzo de 2019; sin embargo,

en dicho certif¡cado el uso de suelo para centro de acopio de residuos sólidos, tratamiento y reciclaje

de materiales no aparece como permitido

correspondientes.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-

7677-2019, se solic¡tó a la Dirección General de Gobiern o de la Alcaldía Álvaro Obregón, informar si

cuenta con Av¡so o Perm¡so ante el S¡stema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de Establecim¡entos

Mercantiles (SIAPEM), así como Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo y, en su caso

realizar visita de verificació n en materia de establec¡miento mercantil (funcionamiento), a efecto de

que se cumpla con lo estiPulado en el artículo 39 de la Ley de Establ ec¡mientos Mercantiles de la

ciudad de Méx¡co. __-_-

.lkiii!i:.:.:i::r:"
o

En v¡rtud de lo anterior, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, med¡ante oficio

INVEA/CVA/161112019 de fecha 03 de octubre de 2019, la Coordinación de verificación

Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de Méx¡co, informó haber

"iácut"Jo 
orden de visita de verificación en fecha 30 de septiembre de 2019; por lo que corresponde

" 
aiano lnst¡tuto sustanciar el procedimiento iniciado e imponer las medidas y sanciones

Asimismo, cabe señalar que el artículo 39 de la Ley, d9 Establec¡mientos Mercantiles de la ciudad de

Uex¡co, estaOtece que para el funcionamiento de,lo§, e§tablecim¡entos, los titulares deberán ingresar

"i-Ár¡"o "orrespondi"nte 
al Sistema para ejercer, exclusivamente el giro que en el mismo se

manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permit¡do'

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Gob¡erno de la Alcaldía Álvaro Obregón

éiec[tár tá visita de verificación solicitada, a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el artículo

3';:r;1r'i;ñ; e1t"¡iii,riá.tás vlárcant¡res de ta ciudad de México, impon¡endo las medidas v

sanciones correspond¡entes, toJa vez que el uso de suelo para centro de acop¡o de residuos sólidos'

ir.t .i"nt"V,""tlr¡" de materiales no se encuentra permitido para el predio en cuestión'

En conclusión las actividades de centro de acopio de residuos sólidos, tratamiento y reciclaje de

materiales no aparecen 
"o¡1o-poritiJát 

en la zonrficación aplicable al inmueble ubicado en Cam¡no

a Santa Fe número 444, cotonia Arturo Martínez, Alcaldia Alvaro Obregón, por lo que corresponde al

lnstituto de verificación nomlni"iirt¡ra de la ciudad de México substanciar el proced¡miento

administrativo iniciado al inmue¡re ouj"to o" la denuncia, imponiendo las med¡das y sanciones

procedentes, toda vez qr" r* áá irLlo p"ra dichas act¡vidades no aparece como perm¡tido de

conformidad con et Programa óábg1"¡";d áá Oesarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón ----

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en et que ," ,Jiá, ," ,"Jiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de-ia árocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dé la Ciudad

de México. 85 fracción x V eS pr¡;ár fánafo del Reglámento de la Ley Orgánica cilada, y 327 u

N,ledellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauht^éloc' C P 06700' Ciudad de t\'1éxico

Paot.mx T' 5265 O780 ext'13330 Y 13321
Página 2 de 4

\



*i:!iii."i:rj::.ii
o

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 564'50T'663

fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México' de aplicación

RESULTADo oE t-l txvesnclcÉN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito.a esta Entidad en

Camino a Santa Fe nUmero- i¿¿, .óO.á Arturó Martínez, Alcaldía Álvaro Obregón, se

constató un ¡nmueble de 2 n¡veles de altura, en el que se realizan actividades de centro de

acopio de residuos,orioo, "*-J"nir¡náá¡on 
social"'gl Gordo" que ostenta un letrero en el

que se señala la compra V r""i", á" ié"ic!,app,.s, (caitó1 periódico' revista' f¡eno' lamina' pet'

fieno colado, aluminio, computo, bater¡as,y tadiografías) ------

2. De conformidad con el Prog rama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

Obregón al inmueble denunciado le coriesponde la zonificación HCl2l3O (Hab¡tacional con

comercio en Planta baia, 2 niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre),

donde el uso de suelo Para centro de acopio de res¡duos sólidos, tratamiento Y reciclaje de

materiales no aparece como permiti do, y la zonificación HM/5/30 Habitac¡onal Mixto, 5 niveles

máximos de construcc¡ón, 30% míni mo de área libre) Por Norma de Ordenac¡Ón sobre Vialidad

de Vasco de Quiroga, Camino a SantaFey Camino Real a Tolu ca tramo J-K de Campo Verde

(lÍmite del Prog rama Parcial Santa Fe) a D¡vis¡ón del Norte, donde el uso de suelo Para centro

de acopio de res¡duos sól¡dos, tratam¡ento y reciclaje de materiales no aparece como

permitido.

(

3 EnatenciónaloficioPAoT-05-300/300-4055-20lgemitidoporestaEntidadquienseostentó
como propietario del pred¡o 

'¡t'"tiié"d" pt*"llq 
- 99p13 

simple de certificado Unico de

zonrficación de uso de sr"ro iol.'ilzJi-istonuntg de fecña 29 de mazo de 2019; sin

embargo, en d¡cho cert¡ficado "i "" 
O" suelo para centro de acop¡o de res¡duos sÓl¡dos'

iátá.i".t" y recicla.le de materiales no aparece como permitido

1

4. El lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México ejecutó visita de verificación

en fecha
correspon
seguridad
residuos
conformid
Obregón.

30 de septiembre de 2019,,a1'.iinmueble objeto de ¡nvestigación, Por lo que

de a dicho lnst¡tuto sirlásláncia r.iel rproced imiento in¡ciado e imPoner las medidas de

sanciones Procedentes, todá r,'Vé¿ qUe el uso de suelo Para centro de acopio de

SO lidos, tratam¡ento Y reciclaie de materiales no aParece como Permitido de

ad con el Programa Delegac¡o nal de Desarrollo Urbano vigente Para Álvaro
v

5. CorresPo nde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obreg ón ejecutar visita

de verificaciÓn, a efecto de que se cumpla con lo estiPulado en el artículo 39 de la LeY de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, imponiendo las med¡das Y sanciones

correspond¡entes' toda vez que el uso de suelo Para centro de acoPio de residuos sólidos,

tratamiento Y reciclaje de materiales no encuentra Permitido en el Predio de refe rencia, lo que

esta SubProcuradurí a solic¡tó mediante oficio PAOT-05-3OO/300-7677-2019 de fecha 20 de

septiembre de 2019.
\

Lapresenteresolución,ún¡camenteSecircunscribealanálisisdeloshechosadmitidosparaSu
rnvestigación y al estudio o" ,#'Ol"rr**ás que integran el expediente en el que se aclúa por lo que

et resultado de ra m¡sma "" 
;;i;;;-.; 

"ont""to, 
independiintemente de ros procedimientos que

substanc¡en otras autoridades án el ámbito de sus respectivas competencias

lvledellÍn 202, p so 5, colonra Roma Norte' Alcaldia Cuauht^émoc C'P 067OO' Ciudad de México

puot fni ll szos o78o ext 13330 v 13321
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡s¡1e,s¡t;el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de'la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro
obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritorialO'e ta CiuOad de México. -------
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